SRA. MINISTRA DE SALUD:

Por la presente remito a Ud. información vinculada a la solicitud efectuada por la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, mediante Resolución 211/10, con respecto a “Conciencia sobre el Cáncer de Mama”.
En respuesta a lo requerido se informa:

Artículo 1º inciso 1 -  2 y Artículo 2º: La Ley 771/10 no ha sido reglamentada. Sin perjuicio de ello, se vienen realizando en la Provincia, desde el ámbito de la Dirección de Programas de Salud, numerosas acciones tenidentes a la concientización de la población sobre el Cáncer de mama, las que se profundizan durante el mes de Octubre, en el que se incrementan significativamente las acciones tendientes al esclarecimiento y la prevención de esta patología.
Artículo 1º- Incisos 3 – 4: Ver Nota 292/10 Letra: DPS, de la  Dirección de Programas de Salud.

Artículo 1º- Inciso 5: Las áreas responsables de las acciones detalladas, son:

Dirección de Programas de Salud – Dra. Romina Ortega

División de Programas de Salud – Dra. Patricia Padinger

Dirección del Hospital Regional Ushuaia: Dr. Jorge Olivo

Dirección del Hospital Regional Río Grande: Dra. Inés Aparici.

Se adjunta información en soporte magnético.
